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DECRETO NÚMERO 033 DE 201B
.POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA ESCALA DE VÁTICOS PARA LOS EMPLEADOS

PÚBLICOS, ESTABLECIDA EN EL DECRETO N' 333 DE 19 DE FEBRERO DE 2018,
EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PUBLICA _

El Alcalde del Municipio de Armenia, en uso de las facultades constitucionales y legales, e1
especial las que le confiere el artículo 315 de la constitución politica de Colombia, la Ley 136

de 1994, articulo 91 literal d, modificado por el artículo 29 Ley 155't de 2012, Resolución
Municipal 1989 de 2005, Resolución Municipal 1636 de 2012y, i

CONSIDERANDO

Que el Decreto N'333 de 2018, expedido por el Departamento Administrativo de la Funció,r
Pública - DAFP - fijó la escala de viáticos para los empleados públicos a que se refieren los
literales a), b), y c) del artículo primero de la Ley 4a de 1992, que deban cumplir comisiones
de servicio en el interior o en el exterior del pais y derogó todas las disposiciones que le sean
contrarias, en especial el Decreto 1000 de 2017.

Que el Decreto N'333 de 2018, en su articulo segundo determinó que: 'tos organismos y
entidades fijarán el valor de los viáticos según la remuneración mensual del empleaoo
comisionado, la naturaleza de los asuntos que le sean confiados y /as condiciones de 'a
comisión, teniendo en cuenta el costo de vida del lugar o sitio donde deba llevarse a cabo ,a
labor, hasta por el valor máximo de las cantidades seña/adas en el aftículo anter¡or

Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la asignación básica mensual, lcs
gasfos de representación y los incrementos de salaio por antigüedad.

Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pemoctar en el lugar oe
la comisión, so/o se reconocerá hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor fijado". (Articulc
primero del citado Decreto)

Que de conformidad a la Resolución Municipal número '1636 de 2012, no se reconocerá el
pago de viáticos a funcionarios de la Alcaldía que se desplacen a los departamentos cie

Caldas, Risaralda y Quindío y en caso de otorgarse comisión de servicios para asistir a uno
de dichos departamentos, se reconocerá únicamente los pagos de gastos de transporte a ra
ciudad y al sitio del evento.

Qrle se requiere actualizar la escala de viáticos aplicable al Alcalde Municipal y a los
empleados públicos de la Administración Central del Municipio de Armenia de acuerdo a la
normatividad vigente.

Por lo anleriormente expuesto,
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Comisiones de servicio enGieliEii6i

Base de liquidación

Viáticos diarios en dólares Esltadounidenses
Centro
América, El
Caribe y
Suramérica,
excepto Brasil,
Chile,
Argentina y
Puerto Rico

Estados
Unidos,
Canadá,
Chile, Brasil,
Africa y
Puerto Rico

Europa, Asia,
OceanÍa,
México y
Argentina

Hasta $o a $1.089.814 Hasta 80 Hasta 100 Hasta 140
De $1.089.815 a $1.712.539 Hasta 1 10 Hasta 150 Hasta 220
De $1.712.540 a $2.286.847 Hasta 140 Hasta 200 Hasta 300
De $2.286.848 a $2.900.557 Hasta 1 50 Hasta 210 Hasta 320
De $2.900.558 a $s.503.024 Hasta 160 Hasta 240 Hasta 350
De $3.503.025 a $5.283.091 Hasta 1 70 Hasta 250 Hasta 360
De $5.283.092 a $7.383.943 Hasta 'f 80 Hasta 260 Hasta 370
De $7.383.944 a $8.767.407 Hasta 200 Hasta 265 Hasta 380
De $8.767.408 a $10.793.005 Hasta 270 Hasta 315 Hasta 445
De $10.793.006 a $13.050.812 Hasta 350 Hasta 390 Hasta 5 10
De $1 3.050.813 a En adelante Hasta 440 Hasta 500 Hasta 640
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Despacho del Alcalde

DECRETO NÚMERO 033 DE 20I8
.POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA ESCALA DE VÁTICOS PARA LOS EMPLEADOS

PÚBLICOS, ESTABLECIDA EN EL DECRETO N'333 DE 19 DE FEBRERO DE 2018,
EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PUBLICA -

DAFP-"

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: AdÓptese y fíjese la escala de viáticos establecida por el Decreto 333
de 2018, expedido por el Departamento Administrativo de la Función pública - DAFp - para
el Alcalde y los empleados públicos de la Administrac¡ón Central del Municiplo de Armenia, la
cual quedará así:

Comisiones de servicio en el interior,del pals
Base de liquidac)ton !!q!!cos diarios en pesos

Hasta $0 a $1.089.814 Hasta $98.843
De $1 .089.815 a $1.712.539 Hasta $135.087
De $1.712.540 a $2.286.847 Hasta $163.907
De $2.286.848 a $2 900.557 Hasta $190.723
De $2.900.558 a $3.503.024 Hasta $219.010
De $3.503.025 a $5.283.091 Hasta $247.196
De $5.283.092 a $7.383.943 Hasta $300.2s7
De $7.383.944 a $8.767.407 Hasta $405.047
De $8.767.408 a $10.793.005 Hasta $526.556
De $10.793.006 a $13.0s0.812 Hasta $636.921
De $13.050.813 En adelante Hasta $750.071
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DECRETo ruú¡¡rno 033 DE 2018
'poR MEDto DEL cuAL sE ADoprA LA ESCALA oe vlÁrtcos pARA Los EMpLEADospúellcos, ESTABLECTDA EN EL DECRETo N. 333 DE 19 DE FEBRERo DE 2018,

EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO OT L TUT.¡CIÓN PUBLICA _
DAFP-"

enfiCUtO SEGUNDO: El valor de los viáticos se fijarán según la remuneración mensual del
empleado comisionado, la naturaleza de los asuntos que le sean confiados y las condiciones
de la comisión, teniendo en cuenta el costo de vida del lugar o sitio donde deba llevarse a
cabo la labor, hasta por el valor máximo de las cantidades señaladas en el artículo anterior.

El valor de los viáticos se fijará de conformidad a la asignación básica mensual y los gastos
de representación, cuando a ello hubiere lugar.

Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el lugar de
la comisión, sólo se reconocerá el cincuenta (50) por ciento del valor fijado.

ARTícuLo TERCERo: El reconocimiento y pago de viáticos será ordenado en el actc
administrativo que confiere la comisión y ordene el reconocimiento de los viáticos
correspondientes.

ART¡CULO CUARTO _ GASTOS DE TRANSPORTE: SE SUMiNiStrArá AI COM¡SiONAdO IC,
necesario para cubrir su desplazamiento desde su lugar habitual de trabajo al lugar de la
comisión, para lo cual se optará por una de las siguientes modalidades:

. En forma directa, entregando los tiquetes al comisionado.. Asignando Vehículo para el cumplimiento de la comisión
' Entregando el valor por anticipado, de acuerdo con las tarifas oficiales establecidas,

para el transporte al lugar de la comisión.

Cuando el desplazamiento al lugar deba realizarse por vía aérea, se reconocerá además drlos pasajes, la suma de cuatro (4) salarios mínimos iegales diarios vigentás, páia aten¿er to..gastos de transporte a los aeropuertos respectivos; si él desplazar¡eñto ráiJ"liza en un sotcsentido se reconocerá la suma de dos (02) salarios mínimos regare.-oiariás rig;nt"..
Cuando el desplazamiento al lu_gar deba realizarse por vía terrestre, se reconocerá ademásde los pasajes, ra suma de dos (2) sararios mínimos iegares diarios qg"nt"q órr" atender rosgastos de transporte hacia los terminarles respectivos; si el desplazim¡enü !e realiza en unsolo sentido se reconocerá ra suma de un (1) éarario mínimo bgár áiário;¡gár,t".

Para.las comisiones que deban cumprirse en san Andrés (rsras), o comisiones en er exter¡ora países que demanden er pago der respectivo ingreso, este varor será reintegrado arcomisionado por er Municipio, previa preseniación de las facturas que soporten dicho gasto.

PARÁGRAFo: H.ace parte.integral del presente Acto Administrativo, la tabla que contiene elmonto de los viáticos y gastos de transporte a riquidar oe 
"cr"roá 

ái i[rño-,üp"rranenci¿iren el lugarde la comisión, la cual se actualizará anualmente, de conformidad al salario mínimr¡legal que establezca el gobierno nacional.
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DECRETo ruúueno 033 DE 2018
"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA ESCALA DE VÁTICOS PARA LOS EMPLEADOS

PÚELICOS, ESTABLECIDA EN EL DECRETO N" 333 DE 19 DE FEBRERO DE 2018,
EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO OE LR TU¡¡CIÓN PUBLICA -

DAFP-'

AnfíCUt-O QUINTO: No se reconocerá el pago de viáticos a funcionarios de la Alcaldia que
se desplacen a los departamentos de caldas, Risaralda y euindío y en caso de otorgaise
comisión de servicios para asistir a uno de dichos departamentos, se reconocerá únicamente
los pagos de gastos de transporte a la ciudad y al sitio del evento.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de su fecha de
todas las disposiciones que le sean contrarias en especial la resolución

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Armenia, Quindío, er quince (15) de mazo de dos mir dieciocho (201g)

CARLOS MARIO ÁI-VRRE LES
Alcalde

R-AM.SGI-031
01t11t2017 V2

publicación y deroga
N" 0457 de2017.

Provectó / E¡aboró: San¿r" f VC.2{
[:i:3, ¿:,""J^:,"3 on"",,,{í,, '@
Rovisó: Departaminto Ad!.n¡nistrativo Jurld'c11.._p,pO 
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